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• A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se hace públ ico que la Ex
celentísima Dipu tac ión a n u n c i a r á 
pública subasta para la e jecución de 
las obras de reparac ión del C, V. de 
«Salas de los Barrios a la carretera 
de Ponferrada a Puebla de Sana-
bria», n ú m . G-06. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás d o c u m e n t a c i ó n , están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora 
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recia 
maciones. 

León, 7 de Mayo de 1955—El Pre 
sidente, Ramón Cañas . 2027 

o 
y o o 

En cumplimiento de lo que dis 
Pone el ar t ículo 312 de la Ley de 
jegioiea Local de 16 de Diciembre 
oe 1950, se hace púb l ico que la 
c.xcma. Diputac ión a n u n c i a r á p ú 
nuca subasta para la ejecución de 
¡as obras de r e p a r a c i ó n del C. V. de 
« labreros del Río a la carretera de 
villanueva del Campo a Palanqui-
nos)), num. C 38. 
ne?1 P^yecto. pliegos de condicio-
dp L a^2las documen tac ión , es tán 
I n t e S rSt0 e? el N ^ c i a d o de 
ción l! Generales de la Corpora-
ocho rfio1"3 que durante el plazo de 
§SientP f i cj3ntlad(>s a part ir del si-
anuncin J e inserc ión de este 
Aciones puedan P^sentar recia-

^ ¿ m ? Lde ^ 0 de ^ 5 5 . - E l Pre-
nte' Kamon Cañas . 2028 

En n a 
)ne n ^ ^ ^ i e n t o de lo que dis-

^gimen TÍCu1? 312 de la Ley de 
8 men Local de 16 de Diciem

bre de 1950, se hace públ ico que la 
Excma. Dipu tac ión a n u n c i a r á pú
blica subasta para la ejecución de 
las obras de r epa rac ión de! C, V, de 
<<.Escobar de Campos a Grajal», nú
mero 3 27. 

El proyecto, pliegos de condicio 
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora 
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si 
guíente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 7 de Mayo de 1955.—E Pre 
sidente, R a m ó n Cañas , 2029 

En cumplimiento de lo que d í spo 
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Excelen 
tísimíi Diputac ión Provincia) anun
ciará públ ico concurso para la ad
quis ic ión de dos apisonadoras y una 
escar i f ícadora. 

El Pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de la D i p u t a c i ó n 
para que en el plazo de ocho d ías , 
contados a partir del siguiente a la 
inserc ión de este anuncio, se puedan 
formular reclamaciones. 

León, 7 de Mayo de 1955. -El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 2032 

En cumplimiento de lo que dispo
ne él ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950. se hace públ ico que la Exce 
lent ís ima Dipu tac ión a n u n c i a r á p ú 
blica subasta para la ejecución de 
las obras de bacheo con.2 T m / K m de 
emuls ión y riego con b e t ú n f luidif i 
cado de los Kms. 16 al 27 de la Ca 
rretera Prouncial . 

El proyecto, pliegos de condicio 
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n e s t á n 
de manifiesto en el negociado de In
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 

al de la inserc ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 7 de Mayo de 1955.-El Pre
sidente, R a m ó n Gañas. 2034 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Excma. Dipu tac ión en la 
de 29 de A b r i l ú l t imo, aco rdó seña
lar el d ía 27, a las doce de la m a ñ a 
na, ce lebrándose en segunda convo
catoria 48 horas después conforme 
las disposiciones vigentes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Mayo de 1955.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas.—El Se
cretario, Florentino Diez. 2052 

DISTRITO MNERO DE 
. Lineas eléctricas 

A N U N C I O 
Don Luis Barcia Merayo como 

explotador de la mina «Vázquez I I 
V III», sitas en Fabero, solicita auto
rización para la cons t rucc ión de una" 
línea eléctr ica y caseta de t ránsfor-
mac ión para el servicio de dichas 
minas. 

La línea par t i rá de la gfeneral a 
5.000 voltios de la Central de Fonto-
ria, hoy de la E. L. S. A. y t e r m i n a r á 
en la caseta de t r ans fo rmac ión p r ó 
xima a la mina. 

La longitud de l ínea se rá de 85@ 
metros sobre postes de madera e 
hilo de cobre de 3 mm. de d i á m e t r o . 

El transformador es de 25 K . V . A . , 
con relación de 5.000/220 voltios. 

Los terenos atravesados son de 
dominio públ ico y particulares. 

Lo que se anuncia al púb l ico para 
que en el plazo de 15 d ías , puedan 
presentar los que se crean perjudi
cados las oportunas reclamaciones, 
estando en este tiempo el proyecto 
a la vista del públ ico en esta Jefatu
ra de Minas. 

León, a 3 de Mayo de 1955 —P. E l 
Ingeniero Jefe, M, Sobrino. 
U24 N ú m , 514-85,25 ptas. 
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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A ^ 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca FlUv¡a| 

Distrito Forestal de IBÓB 
^ H a b i e n d o sido acordado ñor i 
Dirección General de Montes C 
y Pesca Fluvial , por Orden de l í ? 
A b r i l de 1955 la ejecución 
linde total del monte n ú m 179 ri i 
Ca tá logo de los de Ut i l idad ' PúblirÜ 
de esta provincia de la pertenencia 
del pueblo de Sabugo y radicante en 
termino municipal de Murías de Pa" 
redes, por el presente anuncio se 
pone en conocimiento de la Junta 
Adminis t ra t iva del citado pueblo 
así como de las Juntas Vecinales de 
los pueblos que colinden con dicho 
monte n ú m 179, denominado «Quijo 
y sus Agregados» , o particulares que 
igualmente colinden con dicho mis
mo monte o posean fincas enclava
das dentro del mismo, que en el 
plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente del de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, pueden remitir a la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
León, sita en 4 ícha capital, calle de 
O r d e ñ o U , n ú m e r o 32, 2.° derecha, 
la d o c u m e n t a c i ó n que justifique y 
ampare los derechos que puedan 
asistir a cuantos se crean interesa
dos en dicho deslinde por razón de 
l ími tes poses ión o propiedad, todo 
ello de acuerdo con lo que está pre
venido en el a r t ícu lo 14 del Real De
creto de 1 de Febrero de 1901, bien 
entendido que una vez transcurridos 
los dos meses citados no se admiti
r á n nuevos documentos ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto del 
apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes den
t ro del plazo de dos meses arriba 
s e ñ a l a d o , no se les concederá valpr 
n i eficacia, según la R. O. de 4 de 
A b r i l de 1883, si no se acredita por 
ella la poses ión quieta y pacínca 
durante treinta a ñ o s consecutivos, 
así como tampoco cuando este ,e , 
desacuerdo con la descripción aei 
Ca tá logo . Igualmente se hace saDei 
que en el acto del apeo se 
ca r á la poses ión de todos los terr 
nos cuya u s u r p a c i ó n resulte píen 
mente comprobada. 0 

Las operaciones de camP0.yn20 el 
correspondientes da rán comien 
día 22 de Agosto de 1955. a J ^ ^ . 
de su m a ñ a n a y por el ^ a á ^ % . 
nado «Alto de la Vallina ^ F ^ c t o 
tús» , ope rac ión que llevaJa/: _ este 
el Ingeniero de Montes afecto - s 
Dis t r i to Forestal D . Antonio ™ 
Navarro. , ,, rtara ¿ene' 

Lo que se hace públ ico Par^°c tos 
ra l conocimiento y demás 
pertinentes- Qe;<; _.E1 I11' 

León , 9 de Mayo de ^ Botey. 
geniero Jefe. Antonio bornes 2026 



81,1 J l o s Ferrojarrlles EspaOoles 
N 0 T A A N U N C I O 

c ..nmDlimiento de lo dispuesto 
E ? f l r t & 6 1 r i e l Reglamento de 

eP 1̂ jumo de 1879. se hace saber ha 
^Ho señalado el día 17 de los co^ 
dientes, a las (9) nueve horas, para 
'rrceder a la entrega de los impor 
F« de perjuicios por r áp ida ocupa-
^ n v d e los depósitos previos a la 

! .nnación de los terrenos necesarios 
S 'a construcción del «NUEVO 
f f í p Ó S I T O P A R A T R A C C I Ó N 
ELÉCTRICA E N L A ESTACIÓN 
DE LEÓN», en el t é r m i n o munic i 
pal de San Andrés de Rabanedo, 
cuya operación se l levará a efecto 
en las saias del Ayuntamiento de 
dicha localidad. 

Madrid, 9 de Mayo de .1955.—El 
Jnspeclor General Jefe de la Div i 
sión (ilegibe). 

DIVISIÓN I N S P E C T O R A D E LA R E D 
NACIONAL D E F E R R O C A R R L E S 

E S P A Ñ O L E S 

Expediente de exprop iac ión forzó 
*sa de los terrenos necesarios para la 
construcción de! «Nuevo Depósi to 
para Tracción Eléctr ica en la Esta
ción de León. 

Término municipal de S a n A n d r é s 
de Rabanedo 

Relación de las Hojas de depósito 
previo a la ocupación 

Húmero P R O P I E T A R I O 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 

18 
19 
20 
21 

22 
23 

24 
25 

26 

Herederos de D. Manuel Diez 
Navares. 

Id . de D. Segundo Guerrero. 
D Cipriano García García . 
D.* María García Flórez. 
D. Manuel F e r n á n d e z García . 
Herederos de D. Manuel Diez 

Navares. 
Id. de D.a Magdalena Alvarez 

Panlagua. 
D.a Paulina Hevia, 
D. José Pérez Jano, 
D. Domingo Blanco Guerrero. 
D,a Teresa Guerrero Alvarez, 
D.a Juana Cabello Peláez. 
Hermanos Marco, 
g . Valentín Mart ínez Prieto 
Herederos de D. Nicolás Gon 

zalez. 
t).a Josefa Fidalgo F e r n á n d e z . 

Aniceto y D. Pedro Mart í 
nezXá iz . 

D.a Felipa Blanco Alvarez. 
Lucio García García . 

u- Ramón García García . 
Herederos de D.a Cayetam 

Fernandez Panlagua. 
Ündido Prieto Martínez. 

Herederos de D.a Emil ia Ra 
a»os Rodríguez, 

u . Laureano López Alvarez. 
Herederos de D. Fernando 

Martínez Prieto. 
ñónnUel EsPinosa Casta-

Madrid , 9 de Mayo de 1955.-El 
Inspector General Jefe de la División 
^legible). 

DIVISIÓN I N S P E C T O R A D E LA R E D 

NACIONAL D E F E R R O C A R R I L E S 

E S P A Ñ O L E S 

Expediente de expropiac ión forzo
sa de los terrenos necesarios para la 
cons t rucc ión del «Nuevo Depósito 
para T racc ión Eléctr ica en la Esta
ción de León». 

Relación de los propietarios, colonos 
e inquilinos por perjuicios de ráp ida 

ocupación 
Inqu i l ino D. Julio Diez Cuesta. 

» D. Aniceto Martínez. 
» Viuda de D. Heliodoro 

Paredes, 
» D. Enrique Viñayo, 

, Herederos de D. Manuel 
Diez Navares. 

» D. Rosendo Asensio L u 
que. 

Colono D. Lucio González García . 
I d . de sí mismo D. Valent ín Martí

nez Prieto. 
Colono D. Gaspar Santos Alonso. 
I d . de sí mismo Herederos de d o ñ a 

Emi l i a Ramos Rodríguez. 
I d . id . D. Laureano López Alvarez. 
Madrid, 9 de Mayo de 1955.—El 

Inspector General Jefe de la División 
(ilegible). 
2042 N ú m . 521 —286,00 ptas. 

INSTITUTO N t G H l DE PREVISION 
Dirección de Subsidios y Segaros Unificados 

RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de de Julio de 1955 

La d i s t r ibuc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 ampliados por el de 23 
de Julio de 1953 y regulados por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matr imonio dentro del 
mes de Julio de 1955, con suje
ción a las siguientes bases: 

1. " Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matr imonio en 
el referido mes, serán de 2.500 pese 
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obl i 
gatorio de Subsidios Familiares, en 
sus Ramas general, agropecuaria, 
trabajadores del mar y de viudedad 
y orfandad. 

2. * Los requisitos que se exigen 

para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab i éndose abonado por 
él las cuotas correspondientes t i seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de estas 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex tende rán 
en el modelo impreso que faci l i tarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión, 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica
ciones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y debe rán presentarse 
en esta Delegación provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, n ú 
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
d ía 31 de Mayo corriente, antes de 
las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro del 
mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio debe rá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar familiar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposic ión del Inst i
tuto Nacional de Previs ión la jus t i f i 
cac ión de su invers ión . 

León, 1.° de Mayo de 1955.-El D i 
rector Provincial , José M.a M. La-
dreda. 2040 

Colegio Olicial de Auxiliares SaDlíarios 
de León 

A N UN C I O 
A propuesta de este Colegio, han 

sido aprobadas, por el Exce len t í s imo 
Sr. Gobernador Civi l de esta Provin
cia, las tarifas que han de regir para 
los servicios que a todos los funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local , han 
de prestar los Practicantes y Matro
nas de A . P . D , , según lo dispuesto 
en el art. 97 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local 
aprobado por Decreto de 30 de Mayo 
de 1952, siendo de sesenta pesetas 
para los Practicantes y cuarenta pe
setas para las matronas por funcio
nario y a ñ o , entrando eu vigor la 



misma a partir del L0 de Junio de 
1952, conforme se indica en el ya 
mencionado Reglamento. 

Lo que se pone en conocimiento 
de todos los Practicantes y Matronas 
de A. P. D . 

León, 28 de Marzo de 1955.~EI 
Secretario, C. R o d r í g u e z , - V . 0 B.0: E l 
Presidente, Juan Galán . 
1771 N ú m . 520—74,25 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norle 
deEspafla 

Aguas terres tres .—Res iduos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Manuel Silván Si lván, vecino 

de Santas Marina, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, Provincia de León, 
solicita recoger y aprovechar los re
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del r ío Tremor, a su paso por 
el paraje denominado «El Arenal», 
en t é rminos del citado Ayunta-
miento. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen izquierda, a un canal de 
unos 250 metros de longitud, que las 
conduce a un juego de balsas, situa
das a unos 115 metros aguas arriba 
de la presa de der ivac ión de un mo
l ino existente en dicho paraje. 

Las balsas desaguan en el mismo 
r ío Tremor. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos, de dominio púb l ico necesa
rios para las instalaciones. 
, Lo que se hace púMico para ge

neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
ti r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuncio, a ^fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s de León, donde se 
h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráu l i cos , sitas 
la en calle de Dr. Casal, n.0 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se h a l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata, 

Oviedo. 18 de Diciembre de 1954. 
E l Ingeniero Director (ilegible). 
6936 N ú m . 519.-129,25 ptas. 

AdnlnistncMn de Imtiiia 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Pon ferrada 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de este 
partido por auto de ocho de Marzo 
del a ñ o en curso, dictado en ju i c io 
declarativo de menor cuan t í a segui

do a instancia de D,a Rosa Laredo 
Vega, mayor de edad, viuda, propie
taria y vecina de Pon ferrada, contra 
D.a Josefa Laredo Vega, mayor de 
edad, cascada, dedicada a sus labores, 
vecina de León, y D.a Angeles y 
D.a María Luisa Laredo López, ma- \ 
yores de edad, asistidas, así como 
D.a Josefa Laredo, de sus respectivos 
maridos, ausentes referidas señoras 
Laredo López en ignorado paradero, 
cuyo auto se d ic tó en v i r t ud de cues
t ión de competencia promovida por 
la demandada D.a Josefa Laredo 
Vega y a consecuencia de la i n h i b i 
ción acordada a favor del Juzgado 
de Primera Instancia n ú m e r o 2 de 
León, se emplaza a las demandadas 
D.a Angeles y D.a Mar ía Luisa Laredo . 
López para que en t é r m i n o de quín-1 
ce d ías siguientes a la pub l i cac ión | 
de esta cédu la en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia puedan comparecer 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e d o 2 de L e ó n a usar de su de
recho si las conviniere; aperc ib ién
dolas que no compareciendo las pa
r a r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dada en Ponferrada, a siete de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta I 
y cinco.—El Secretario, Fidel Gómez.1 
2008 N ú m . 513.-110.00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don José Valeiras Valeiras, Oficial 

Habil i tado en funciones de Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Astorga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de proceso de cognic ión, 
a instancia de d o ñ a Luisa Mayo Ma-
gaz, representada por el Procurador 
don Eloy Mart ínez Garc ía , contra la 
herencia yacente e ignorados here
deros de don T o m á s Garc ía Alonso, 
y en él se d ic tó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

Sentencia: En la ciudad de Astor
ga a trece de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y cinco.—El Sr. don 
Francisco Mart ínez López , Juez Co
marcal Sustituto de Astorga y su 
d e m a r c a c i ó n jud ic ia l , ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
proceso de cognic ión , seguido entre 
partes de una y como demandante 
el Procurador don Eloy Mar t ín Gar
cía, en rep resen tac ión de doña Luisa 
Mayo Magaz, mayor de edad, casa
da, labradora y vecina de Palacios-
m i l , asistida de su mar ido don Va
leriano García Mayo, t a m b i é n ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Palaciosmil, defendida por el Letra
do don Cipriano Tagarro Mart ínez, 
y como demandados los herederos 
de don T o m á s Garc ía Alonso, com
pareciendo en estos autos la presun
ta heredera d o ñ a Mar í a -Berna rda -
Luci la García F e r n á n d e z , mayor de 
edad, cas ida, sus labores y vecina 
de León, representada por el tam
bién Procurador don Mario Crespo 

P?.r el Let 

pesetas. 
Fallo: Que estimando totalmf.n* 

la demanda interpuesta por el P 
curador don Eloy Martínez García' 
en nombre y representación de doñV 
Lmsa Mayo Magaz, debo c o n d e n é 
y condeno a que una vez firme esta 
sentencia la demandada doña M a r í a 
Bernarda-Lucila García Fernánde* 
y d e m á s herederos de don Tornad 
García Alonso, paguen a la deman
dante la cantidad de nueve mil 
ochocientas cincuenta y cinco pese 
tas, m á s los intereses legales desde 
la in terpos ic ión de la demanda, v 
hac i éndose expresa imposición 'de 
costas por ser preceptivas. 

Así por esta m i sentencia, que se 
pub l i ca r á y notif icará a las partes en 
en forma legal, definitivamente juz
gando en esta instancia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez Gomar-
cal, para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación a los he
rederos desconocidos de don Tomás, 
expido la presente en Astorga a siete 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco.-—José Valeiras Va
leiras.—V.0 B.0:—Ei Juez Comarcal. 
Angel G. Guerras. 
2011 Núm. 515.-127,05 ptas. 

Requisitoria 
Marcos Prieto Caminero, hijo de 

Enrique y de Concepción , natural 
de Saelices del Río, provincia de 
León, de veinticuatro años de edad 
y cuyas s e ñ a s personales son: esta
tura, un m e t r g ó ó S milímetros, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Barcelo
na, calle de Cadenas, número ¿8, 
2.° 1.a; sujeto a expediente por haber 
faltado a concen t r ac ión a la Caja de 
Recluta n ú m e r o 59 para su destino 
a Cuerpo, comparece r á dentro de! 
a y ^ w i y j y j , v . v / * " ^ " ' Caía. 
t é r m i n o de treinta d ías en la s ) 
de Recluta (León) ante el Iuez 
tructor D . T o m á s Rodríguez cor 
nel. con destino en ^ citada , ^ ^ 
de Recluta bajo apercibimiem ^ 
ser declarado rebelde si n 
efectúa, c\ TUeZ 

L e ó n , 7 d n Mayo ¿ ^ f ^ C o -
Instructor. T o m á s Rodríguez ^ 
ronel. 

L E O N 
. , pTo<fl&Cl 
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